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Comisorio No.2021-00021 
Despacho Comisorio No.007 Juzgado Promiscuo Municipal de la Primavera - Vichada 

INFORME SECRETARIAL: Cumaribo, 3 de mayo de 2022. Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
comunicándole que no se realizó diligencia de secuestro programada el día 31 de marzo del año en curso, en razón 
a que la parte interesada no prestó los medios logísticos para el desplazamiento al lugar de la diligencia.    Sírvase 
disponer. 

WILLIÁM BARRAGÁN BERNAL 
Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaribo, tres de mayo de dos mil veintidós 

Visto el Informe Secretarial que antecede y como quiera que no fue posible llevar a 

cabo la diligencia de secuestro programada el día 31 de los cursantes, se dispone 

devolver el despacho comisorio al Juez comitente, para lo de su cargo, como quiera 

que desde el 23 de noviembre de 2021, se ha procedido a fijar fecha para la diligencia 

de secuestro y la parte demandante ha hecho caso omiso a los requerimientos 

realizados por este Despacho.  

Notifíquese,  

LOLY LUZ ROMERO TORRES 
Jueza 

Calle 6 No. 13 - 58 Barrio Centro – Frente Polideportivo Central  
Celular 322 818 44 83 

 E-mail: j01prmcumaribo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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